
      

  

J : AUMENTO DE — CAPITAL Y REFURMAS 

z mEñA ESTATUTOS DE LA COMPARIA 

0 PAINT der ICA S.nN..” 

1 CUANTIA 2. SS . 8*000.000,00 

5 En el Cantón de Durán , provincia del Guayas, República del 

Ó Ecuador, hoy ocho de agosto de mil novecient 

       ? cuatro, ante m OSE MORANTE VALENCIA , Notario 

a Peniico de site Cantón comparece la Compañía  BANIAMERICA 

” Sah dlegalmentr representado por el señor FRANCISCO GUEVARA 

MOR MRSCENRA, de estoln civit casado , de profesión Ejecutivo, en 

21 O AT PLE TAL, y Hopresentante legal de dicha compañia 

Y, qa radar ala a ulponla Cunt documento habilitante 

po + FJ comparecientes de nacionalidad 1d cualoriana y mayor de 

441 estad, domaritiado ; resnidonte en esta ciudad de Guayaquil, de    
¿Ac La por "ei ad0tÓón, —CApases para obligarse y contratar 

crisres de ionociertos quere omalmente en esle acto Doy Fe.-     

  

fidos en el choto y resultado de esta Escritura 

blica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE estarefós . a la tri 

17 “Bue PrOLeAaTE o nn vmntia y entera libertad, para su 

27 trurcqamiento me presentan Ja minuta que dice así : -—SEAOR 

mo FIA 2 Dígnose incorporar en el Protocolo de Escrituras 

” "Wind are ds a carga una de Aumento de Capital y Reformas de 

0 istoalalos de le lampania LAN TAMERICA SAR Lenor de las 

3 cistucrulas siguientes: PRIMERA : COMPARECIENTES :- Intervienen 

Zu ea al otoergamient.u y suscripción de la presente Escritura 

Th Sfalica 1. seño FRONCISCO GUEVARA O calidad de    

  

27 PRESIDENTE representante legal de la compañ ía BANJAMERICA 

228  $S.A., conforme lo acredita con la nota de su nombramiento que.



  

abjuntda rmac tapetes labia lilanter: SEGUNDA : ANTECEDENTES:  - 

a) la. compeñ La DBANINAMURICA S.A., se constituyó, mediante- 

ontritura pública outorirala por el Notario Septimo del 

Cur:tlóm  tiuayaquail, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el diecisiete 

de o árra mail rovecientes orhenta A seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Gueyaquil, YI y cinco de febrero 

de mi pmovyecientos ochenta y seis 3 b) Mediante escritura 

péhnijea  relebrado ante el Notario Séptimo Abogado Eduardo 

Falene- Ayala, el veinte y ocho de octubre de mil novecientos 

ochenta y siete e inscrita en el Regístro Mercantil del Cantón 

Guayequil, el tres de marzo de 1 novecientos ochenta y ocho    

  

Cro realizó el omuesntilaoa. de caprtal y refuiima de estatutos de 

la compa La EAN TAFRERICA S.A.” c) La Junta General 

ExlLraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el catorce 

pon el melo noventa y  Cuatri. resolvió 

Cn Caprio rial ta la compañía de DOS 'i:!-. ONES DE 

Po MAL TE ap Ti TRES, mediante la emir. ii: de ocho 

io RAE OÍ AV, y hominativas de uu "il sucres 

Co api Ja roca y  auscripción de ¡nv de las 

E A : DECILARACTONES : Con tales 

+? Ie, ads or APIZIOCO GUEVARA —BECERKÓ3 ., comu 

eo o rjeescatmitas -  Jlugai de la Compañía —LaMiAnERICA 

GI TARRO de erredico con la nota de su nombramiento que 

a AA pre gra. AL UA y (secrara) mec icamte este 

de 1a 

ce omar La pon OCHO MILLONES DE SUCRES, el vismo que 

oe osito. público: a). "meo 

  

c+. smyescpn aadia per cha mil acciones de un mil corres cada 

A mo coa MUEVA atsones resultantes dez aumento



    

    
DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS “DE LA 

ANIA BANIAMERICA S5.A., CELEBRADA El CATORCE DE JULIO DE 
'NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

En- Guayaquil, a los catorce días del , ele” julio de mil 
novecientos - noventa y cuatro, siendo las diez 'horas , en el 

local. social. de la compañia . ubicada en” la calle Manuel 
Galecio. No. 205, seguindo piso alto, oficina 204; .. de esta 
ciudad .se reunen la Junta General : Extraordinaria de 

       
Accionistas de. la COMPANJA BANLAMER señor  : 
FRANCISCO GUEVARA BECERRA  —,como Pepresentanta legs 

Fenores] : MARIA LGURA GUEVARA ABAD, — propietaria 
acciones de un mil sucres Ca cuna $ Y, "VICTOR FRANCISCO 
GUEVARA ABAD, propietario dé miD acciones de un mil sucres 
cada una . Todas las accionS epresentadas son de un mil 
sucres cada una , por encontrarse presente todos los 

accionistas que representan la totalidad del capital pagado 
de la compañia manifiestan su voluntad unánime de 

constitufrse en Junta General Extraordinaria sin previa 

convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañias , hatiendo constar 

que previamente y por unanimidad han resuelilo el asunto ha 

tratarse según se expresa más adelante . reside la sesión 
eñar Francisco Guevara Becerra y autiúa omo secretario la 
¿hóra Sonia Esperanza Abad Rivas, presidente y gerente 

geperal de la compañia respectivamente.- Ácto seguido el 
sidente expresa enform a lo acordado , en esta 

ión tiene por : UNO.- Conocer y resolver sobre el 
e capital y sSU5STripción y forma de pago 5; Y y» DOS .- 

     

    

    

    
   

    

   
    
   

    

      

jocer y resolver sobre la geforma al Estatuto «Social ; 
¿ego de algunas deliberariones la Junta General por 

unanimidad de votos del capital pagado concurrente a la 
reunión , adoptó las siguientos - ¡ ESOLUC ION UNO 

- imentar el it: social de la compañia EN la suma de 
OCHÓ MILLONES DE SUCRES —», el mismo que estaría dividido en 
ocho mil acciones ordinarias y nominmativas de un mil SUCrea 

cada una , por Jo que la compañía  qira en el futura con un 
capital de DIEZ MILLONES DE SUCRES ¿|  RESOLUCTON DOS  .- 
Aprobar _ la suscripción de las Gocho mil nuevas acciones 
ordinarias y nominativas que conforman el Aumento de Capital 
Social las realizan _Jdes2.pfenores : MARIA LAURA GUEVARA ARAD', 

l_arciones de un mil sucres rada quien ha suscrito dustro hi : A 
una_i_ y, VICTOR Ft STSCO GUEVARA ABAD , quien ha suscrito 

Jéáatro mii arnciorfes de ru mil sucrea cada una . debidamente 

CON for su representante legal señor Francisco 
Guevara Becerra”, RESOLUCION TRES .«- Aprobar gue el pago del 

Aumento de Capital eocial se lo realiza en*fiumerariods, «¡quien 

ha pagado en su totalidad : RESOLUCION CUAT glOrmar el 
o 

Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de tal manera que .- 
ener tutúfo el texto de dichos artículos será el siguiente : 
ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL 2 El capital social de la 
compañia es de Diez millones de sucres ( S/. 10'000.000 6) , 
dividido en diez mil acciones vrdinarias y nominativas de un 
mii sucres cada una 185 accigrfes estarap numeradas del cero 

    

     

      

        

  

     
    

cero Cero uno al diez mil A RESOLUCION  CINCO.,-— Autorizar 

al Presidente de la compañia a fin de que realice todas las 
gestiones atinentes al perfeccionamiento del aumento de 
capital y reformar el estatuto social acordado.- No habiendo 

e 

se ny 

4 

dé 

y, 
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otro punto que tratar el Presidente concede un receso de - 

tiempo para la redacción de esta acta 3 y, redactada que fué 

,s luego de reinstalada la sesión , €es leída por el suscrito 

secretario , quedando a por_ un aninidao- Se levanta la 7 

sesión a las doce horas ; Para constancia de lo actuado 
suscriben lea presente anta , "todos los accionj asistentes 

en unión: demacto con el Presidente y/ Secretario quie 

ccertifica.- p Francisco Guevara Becerra.- .-Que la 
copia del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
compañía Baniamerica S.A., que antecede es igual a su original 
que se encuentra dentro del Libro de Juntas Generales de la 
Compañía.- Guayaquil 14 de julio de 1.224.- 
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Guayaquil, 7 de-Junio de 1.993-4 
. e E . 

a nn 
a» 

Señor; se! o A 
t i . , , ... j 

FRANCISCO GUEVARA BECERRAÍ 
Ciudad... ES 

MOT .s 

JT UN 
e, 

sr” 

De mis consideraciones: 

” 

E 

Cumpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía "BANIAMERICA S.A." en su spsión..celgbiada el día: de hoy/ 

a 
to 

esoivió reglegirlo como PRESIDENTE /de,lg misma, por un periodo'de 
años/ con las atribuciones y deberes constantes ''en el 

Est i uto ocia d la compañíá,:... entre ..las..que : figura' * la 
/judicial/y extrajudiciaW de la compañía sin 

d otro funcionario.    

El- Estatuto Social de la compañía consta de la escritura Pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo 
Falquez Ayala el 17 de Enero de 1.986/ e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 25 de Febrero de 1.986 y 

  

   
    

  

Felicitándolo por tan mereqi 2q, me suscribo. 

Muy. atentamente. 

   
   

pl AZON> . “ 

Aceptoj el. ca residente de la compañía BANIAMERICA S.A., 
segúnycónsta del nombramiento que antecede.- Guayaquil, 7 de Junio 

 



En lu presente 
Porco de 

   
   

  

NxO AB HECTOR MISUEU ALCIVAR ANDRADE 7 WN 
Registrador Mercantil dy Cantón Gu 

: E 

72 ¿pias po eito: _frabdio el 

mo a dem 

  

      

 



. 1 de capital acerdado han sido tegramente uscritas por los 

   
mentor. HARÁ dé GRA GUEVARA ABAD Y VICTOR . FRANBISCO GUEVARA 

Na Dc. Los mruna a 4 encuentran debidamente: represent OS por 

3 se representante legal +1 señor FRANCISCO GUEVARA ' BECERRA .- 
IIAAAHIAóAdd—>>2+A<A A ASAS A 

Chi Mies elo gano de las (acciones del aumento LA se lo 

ha hemntao en mo; TS mimerarios D) : Que los 

r “ima aga large der] manmenmto de capital son de nacionalidad 

) 2 ha se reforma 01 Artículo Cuarto de los 

  

“ys ata dal manera que en 1 futuro el texto de 

  

0 dictas ar lfaa lo: dira ARTICULO CUARTO 3 El capital social 

0 1) A A la Compañía os. de dire millonea de SUCres 

2 divididar eno dajsz mil acciones ordinarias y, nominativas de un 
3 

- io mildosters cad oca 3 Llar aciones estarán numeradas del cero 

C* Ds CPE as cun AU .» 710S títulos de las acciones 

. ST poto raspreasntar más de una de ellas y sérán suscritas por 
7 . A 

£ : . " ” 

. A mi went. Gboconearal y el Presidente.- CUARTA  — DOCUMENTOS 

mp . m 17 MEDILICAMTES (1 Ns iacorpersoeo como documentos habilitantes la 

49 o rreis del nombranaientlo de Presidente , debidamente inscrito en 

Y 7 cl Registro Mercantil del Cantón Guataquil, copia certificada 

q ni ta CE: dunia General Extraordinaria de Accionistas, 

cu lcitada el catorce de ra mil novecientos noventa y Po
 

r sn
 

terde Ja compañía BANINMERICA S.A. 3 QUINTA : DLECARACION    
Ll Presidente y representante legal de la 

IMERICA S5-., declara bajo juramento que el 

apital ce cabo millones de sucres y, se encuentra 

É cat ie aorta. Sunacita y de acuerdo a lo dispuesto en la Junta 
AP . a 

2 hrerictaio de ña: canastas «se fecha catorce de julio.de mil 

ida E cap oo o teiaere, gue resolvió el aumpríto y de 

0



   

A A AT a A AT [iris e iia ii A oi 

acuerdo a los libros contables de la Compañía .- SEXTA « 

CONCLUSION .-— Añada usted sen Notario las demás clausulas     

     de estilo para la vali -, 
d. de esta Escritura Pública y 

otergue las copias de Ley .- ff) Abogado GUSTAVO QUIMI MIRABA , 

Herisiroa ses mil ochocientos setenta. (¿HASTA AQUI .LA MINUTA 
MMMMMMMM¿¿¿¿NNNT . 

DUL SREDO-— ELEVADA N ESCRITURA PUBLICA.--: Quedan. agregados el 

  

nartrsmicoata do. CNI del representante legal de la 

ti apía, Acta de Junta Gonsaral Extraordinaria de Accionistas 

te a mae? teída que fue esta escritura de principio a 

Fino, pero md 4] Notaria en alta voz al compareciente , este 

la prueba y ratifica en todas us partes -, firmando conmigo 

   

pr ammdiddacda dea sfuo e. DOY FL.- 
1 

y 

   AB, JOSE MORANTE VELENCIA 
NOTARIO PUBLICO 

ES FOTOSCOPIA DE LA MATRIZ QUE CONSTA EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER mESTIMONIO, EN CUATRO FOJAS UTILES , QUE RUBRICO 

SELLO Y FIRMO EN EL CANTÓN DE DURAN A LOS VEINTE Y DOS DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- 

y 

 



  

FICO := Que' em esta “fecha he tomado" "hóta al mabgsh” dé la 
_ - a ey A E O 

matriz de la escritura, pública. de Aumento de Capital: e, Y. 
me” *,.8 

Reforma. de Estatutos dí de. la: Compañía BANIAMERICA S.A. o 

fecha 8 de Agosto de 1.994.”Se' "aprobó “El” AUMENTO DÉ CAPI - 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA BANIAMERICA S.A. 

por disposición “del señor Héctor Villagrán Cepeda, Subin- 

tendente de Derecho Societario de la Intendencia de com- 

pañías, de Guayaquil, Resolución No. 94-2-1-1-0005788 , Je 

fecha 25 de 'Octubre de 1,994.= Durán , primero de Noviembre 

de mil nayienbre. de mil novécientos noventa. y “cuatro, - as 

  

+ 

: Ta 0 En cumplimiento. de lo arde- 

nado en la Resolución: No 9h-2-1-1-00057887 dictada al 25 de 0o- 

tubre de 1.994," por el Subiritahdente. Jurídico dela Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, Encargado, quede inscrita esta escri 

tura, la miema que contiene el AUMENTO*DE CAPITAL Y - REFORMA = 

DE. ESTATUTOS de BANIAMERÍCA 8: Ass de fojas 37.598 ” 
a 37.606 número 5.169 úel Registro Mercant Rubro de Indue- 

“oeafo.l 

triales y griotada bajo el número 38.743"del     
Camán Guayaaui) 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quedé archivada una Copia au - 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo *'dispuesto en - 

Ye. .



el Decreto 733,-"dictado el 22 de Agosto de 1.975; por el se - 

for Presidente de la República, p 

Oficial NA 878 +del 29 de Agosto dé 

en el Registro ”-    
    

  

     

Guayaquil, veinte 

Registrador Mercantil Suplents 

de! Cartón Guayacuil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escri 

tura a fojas 4.582' del Registro Mercantil, Rubro de Indus- 

tríales de 1.9864 4.953 del mismo 

    

a 
Lado CARTOS PÓNCE ALVARADO 

Registrado Mercantil Suplent. 

del Zartón Guayaquil 
A 

  

     
     

  

MERCANTIL CANTON GQUIL. 
EGISTRO . 

' RES este irabajo 
WNeator —pogido por 

5]. OPIO e 
== 

  

     

“DOY FE:- Que 'en esta fecha y.al margen de la'matriz correspondiente, en 
- cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo. Cuarto, de la Resolución No.94-2-1 

-1-0005788, de fecha veinticinco de Octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro, de mil novecientos noventa y cuatro, de la Superintendencia de Compa- 

--fÍas en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento de capital y, la 
reforma de estatutos de la compañía. BANIAMERICA S.A..-Guayaquil, diciembre 2 

"de 1,994... - . ] o o 
=> To, o o ; o 

  

- et 

SS 
ib. EDUARDO AiQuEZ ASALA 
NOTARIO SEPTIMO DEi 

CANTON GUAYAQUIL 

 


